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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265920009141 

Fecha: 15-01-2026 

*20265920009141* 

 

 
GDI-GPD-F070 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43  
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114  
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 
 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

 
 
Bogotá, D.C. 
592 
 
Señora: 
 
JESSICA VIVIANA SORIANO CADENA. 
Tel: 350 290 9394 
cata90862@gmail.com 
Ciudad. 
 
 

Asunto: Respuesta “Derecho de petición - aclaración sobre situación relacionada con proyecto de manillas.” 

Referencia: Radicado No 20255910152442 
 
  
Reciba un cordial saludo:  
 
En atención al derecho de petición radicado bajo el número 2025-591-015244-2, donde expone su situación 
respecto a la inscripción en el programa Impulso Local 4.0 con el emprendimiento "Artesanías Yoliz", y su 
manifestación sobre la coacción por parte de las señoras Deicy Reina y Yolanda Feo para inscribir el 
emprendimiento de ellas a su nombre y así poder reclamar el beneficio económico, me permito informarle lo 
siguiente: 
 
Desde la Alcaldía de Fontibón hemos tomado nota de su situación y hemos remitido su caso a Propais, 
entidad con la cual tenemos un convenio interadministrativo (No. 734 de 2024) para la operatividad del 
programa. Propais ha sido informado de su caso y ha decidido proceder con el retiro del emprendimiento 
"Artesanías Yoliz" del programa.  
 
Le confirmamos que esta decisión no conllevará ninguna implicación de multa para usted. Además, estaremos 
atentos al seguimiento del caso y tomaremos las medidas necesarias para garantizar que situaciones como la 
que usted describe no se repitan. 
 
Agradecemos su atención y quedamos a su disposición para cualquier aclaración adicional. 
 
 
Cordialmente: 
 

 
 
_____________________________ 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón  
cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co 
Proyectó: Alisson Carolay Ovalle Forero CPS 182-2025, área de Desarrollo Económico 
Revisó: María Milena Collazos- CPS 050-2025, área de Desarrollo Económico 
Anexos: RTA_DP_Yesica Bibiana Serrato de parte de propais 2 hojas 
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